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2. DESCRIPCiÓN

Antecedentes y/o justificación:

Con el fin de contribuir a la cualificación de su personal académico, la Universidad ha previsto en los estatutos

docentes el otorgamiento de Comisiones de Estudio, las cuales podrán ser especiales, cuando el docente de carrera
ha sido autorizado para realizar estudios de Doctorado, o regulares, cuando el docente de carrera ha sido

autorizado para realizar estudios conducentes a un titulo de Especialización, Maestría o Especialidad del Área de la

Salud. Para tal fin, se han establecido los respectivos lineamientos normativos y se han dado en la práctica algunos

procedimientos que permiten surtir el trámite. Dado que algunos docentes a quienes se les concedieron Comisiones

de Estudio en años precedentes (de 1994 a 2001) incumplieron las obligaciones y compromisos adquiridos frente a

la institución, la Oficina Juridica de la Sede Bogotá, remitió a la Contraloria General de la República, un oficio
mediante el cual informaba situaciones relacionadas con el "incumplimiento de obligaciones de empleados públicos
derivadas de la concesión de comisiones de estudio'. Con la remisión de esta información, se solicitó a la

Contraloria General de la República, adelantar las diligencias pertinentes con relación a docentes de la Universidad

Nacional de Colombia a quienes, luego de concedertes Comisiones de Estudio, incumplieron los compromisos

adquiridOS. Por lo anterior la Oficina Nacional de Control Intemo - ONCI . consideró pertinente efectuar una

evaluación al comportamiento, seguimiento y cumplimiento de las Comisiones de Estudio de los Docentes de la

Universidad, que fueron concedidas durante los años 2002 a 2007 en todas las Sedes de la Universidad.

Objetivos:
Verificar el cumplimiento de las normas y los procedimientos establecidos para el otorgamiento de las Comisiones
de Estudio de los Docentes de la Universidad Nacional, el cumplimiento de las obligaciones adquiridas por los

docentes respecto a los recursos girados y a la contraprestación en tiempo de servicio.

Analizar el comportamiento que han tenido las Comisiones de Estudio otorgadas a los Docentes de las diferentes
Sedes de la Universidad, durante los años 2002 a 2007.

Alcance:

Esta evaluación comprende la revisión y análisis de las Comisiones de Estudio de los Docentes de la Universidad que fueron

concedidas para quienes pertenecian a las siete sedes de la Universidad, durante los años 2002 a 2007.

Metodología aplicada:
Se trabajó con información DOCUMENTAL y la sistematización de la misma, proveniente de la Oficina Juridica Nacional y de
las Oficinas Juridicas de las Sedes de Bogotá, Medellin, Manizales y Palmira y de la Dirección Nacional de Personal- DNP,

desarrollando los siguíentes aspectos:

Recopilación, revisión y sistematización de información.

Revisión y análisis de politicas, procesos y procedimientos establecidos en la normatividad.

Análisis de los resultados del comportamiento de las Comisiones de Estudio de Docentes.

Revisión y análisis de recursos financieros.
Revisión de los casos reportados por la Sede Bogotá a la Contraloria General de la Nación.




